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Ref:AécION' DE 'TUTELA: éOMO MECANISMO TRANSITORIO _ ACCIONADA
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, POR VULNERACION DE LOS
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SALUD,
MINIMo VITAL y DESCONOCIMIENTO DE CONDICION DE PREPENSIONADO
y ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA.
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'JORG'E 'ENRIQUE TRIANA HERNANDEZ, 'identificado con cédula de ciudadanía
No. 19.330131 de Bogotá, y quien actualmente ocupa el cargo de Procurador 374
Judicial I Penal de Bogotá, de manera respetuosa, en virtud de lo consagrado en
el artículo 86 de la Constitución Política, acudo a esa respetable colegiatura, para
solicitar el AMPARO CONSTITUCIONAL de mis derechos FUNDAMENTALES a
la SEGURIDAD SOCrAL;'tSALUD', MINIMO' VitAL, Y CONDICION DE
PREPENSIONADO' gravemente" amenazados por la acción de la
PROCURADURIA GENERAL: 'DE' LA NACION,' según las' consideraciones
f¡ícticas y jurídicas que entro a' exponér.

;. '.: ..j '.. ~

':"i ,',:

1.- Nací el 07de''julio'~I(je'1955:. segÚn 'consta en mi cédula de ciudadanía No.
19.330.131 de Bogotá;:en la áétúalldad terigb 61 añosy2 meses deedad:-

, :, .: I~!I (, < i . :~,...', J ,.,' • '." '.1' J •. :::;' " ,',- " '" : :' ~o:, "" .. ~. .'''.' _ .

2.- Para el 1° de abril de 1994, fecha para la cual entró en vigencia el Sistema
General de Pensiones (Ley 100 de 1993), tenía 38 años y 6 meses de edad y con
10 años y 6 meses de servicio público.

3.- De manera ininterrumpida he sido funcionario público al servicio del Estado
I colombiano, tiempo que entro a describir de la siguiente manera:

• Juzgado 15 Penal del Circuito de Bogotá, notificador y escribiente
del 3 de septiembre de 1983.

• Juzgado 19 Penal del Circuito de Bogotá, escribiente y sustanciador
hasta el 22 de noviembre de 1989.

• Procuraduría General de la Nación - Procuraduría 1". de Casación
Penal del 23 de noviembre de 1989 hasta el 25 de julio de 1990 en
el cargo de abogado visitador.

• Procuraduría 1" de Vigilancia Administrativa del 26 de julio de 1990
a 30 de septiembre de 1990 como abogado visitador.
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< • Procuradúría (1a., de Vigilancia Administrativa del 10 de octubre de
1990 hasta el' 28 de noviembre de ,1990, el cargo de abogado
aseSOL. ':'.1 ",',1 :

• Procuraduría '1a,de Vigilancia Administrativa del 29 de noviembre de
1990 hasta el 22 de er)ero de 1991, en el cargo de abogado asesor.

• Procuraduría 1" para la Casación Penal del 23 de enero de 1991
hasta ;el 18, de marzo de 1991, en el cargo de abogado asesor
grado 19.. ' ¡,

e Procuraduría 1",de Casación Penal del 19 de marzo de 1991 hasta
el 25 de agosto de 1996 como abogado asesor,

• Procuraduria1a de Casación,Per)al del 26 de agosto de 1996 hasta
el 30 de marzo de 1997 como abogado.asesor,

• Procuraduría ,1"de Casación.penal del¡1~de abril,de 1997 hasta 15
de junio de 1997 como Procurador Delegado en provisionalidad

• Procuraduría,,10de Casación Penal deí 16 de junio de 1997 hasta el
24 de mayo de 1999 como Procurador Judicial 1.

• Procuraduría 1" 'de Casación Penal del 25 de mayo de 1999 hasta
29 de julio de 1999 como Procurador Judicial 1.

• Procuraduria Planta Global del30 de,julio de 1999 hasta el 31 de
marzo de 2000 enel cargo de procurador judicial 1.

• Procuraduría1a 'de Casación Penal del 10 de abril de 2000 al 23 de
mayo de 2000 en el cargo de procurador judicial 1.

• Procuraduría 1a de Casación Penal del 24 de mayo del 2000 al 7 de
:,.; ::,:T': ,~¡ junio de 2004 en el cargo de procurador judicial 1.

: ,,¡" ~"; :. Procuraduría 1" de Casación Penal del 8de junio de 2004 hasta el
20 de junio de 2010, como Procurador Delegado en encargo.

• Procuraduría 4" de Investigación y Juzgamiento Penal del 21 de
junio 'de'2010 hasta 'el 2 de septiembre de 2010, en el cargo de
procurador judicial ['i '. ',: "':', '

. "l~ ' . . .. I o

• Procuraduría 2ade Casación Penal, del 3 de septiembre de 2010
" hasta'el 27 de febreróae 2013,'en el cargo de Procurador Judicial 1.
• Procuraduría 4" de Investigación y Juzgamiento Penal del 28 de

~." ", (," febrero de, 2013 hasta el 12 de febrero de 2014, en el cargo de
, ,.: """,:, ' Procurador-Judicial I Penal.

".: J" ""- •. ProcuradUría 2"'de'Casa'ción Penal"del 13 de febrero de 2014,
,', :,',' '''"", hasta' el 'a"'de' ,septierrltjre de" 2014"eli el cargo de Procurador

'. ,:,.:";,~~;:!,'.:,"'Judiciaii:;,',:~:,;;;.:~ ',,'::';)",:,i',,~~,':L,.,',:'"'c, _.. ",',",_,' :~.,' •.•..

• Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos
Penales del 9 de septiembre de 2014 hasta la fecha como
Procurador Judicial I Penal.

¡ Las certificaciones laborales se anexan como pruebas,
El total del tiempo laborado en el sector público es de 32 años y 8 meses

lo- Por lo anterior, tengo más de 61 años de edad y más de 32 años de
servicios prestados al sector público, acreditando por tanto
parcialmente los requisitos exigidos por la Ley 100 de 19931 para el
otorgamiento de la pensión de vejez consagrada en la disposición en

1 Articulo 64 de la Ley 100 de 1993:
"Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una pensión de vejez, a la
edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita
obtener una pensión mensual. superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente, reajustado
anualmente según la valoración porcentual del índice de precios al consumidor certificado por el DANE. Para
el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando a este hubiera lugar"
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;cita, en razón a que rrie faÍlaría menos de un (1) año para tener
derecho a que se me otorgue la pensión una vez cumpla los 62 años
de edad' y haber acumulado' un capital superior al 110% del salario
mínimo legal mensual vigente reajustado anualmente y a hoy de $

,,"1,',: ¡ 419. ~66.6,8,6s13gúnextractos,de pensiones obligatorias expedidas por
Colfondos ~115 de julio de 2016 que forma 'parte de la historia laboral\~~,'fi~'."l' del Fondo"'de, Pensio~~s' Obligatorias'; dé'la cual 'solo' aporto los
documentos relevantes por ser voluminosa (f1,71de la presente acción
de tutela),'Aunque 'si bien es cierto, se podría obtener dicho derecho a
cualquier edad, para mi caso la redención del bono pensional2 como lo

, .explicaré: más adelante", solo opera y. sin causación de perjuicio
financiero 'el que se trata'de' evitar solo hasta el 9 de julio de 2017 y así

,se consign'a' en,'el C'ál~ulo actuarial que adjunto y me expidiera
COLFONDOS el15 de marzo de 2016 (f1S,68a 69 y 73 Ibldem).

• \, ".:, l, . " , .

¡~, . :.1 d:' .

., 1,
i;' ¡. ¡a,:i,

" "
. , .• :. i- . . ~ .;. • ' . . .

"> En consecuencia, he laborado en la Rama Judicial y Ministerio Público
' ¡¡ .. 32 años y 8 meses, sin contar el tiempo laborado en el sector privado.

. , >- Por lo anterior, no cabe duda que tengo la calidad de, ::'1'::; J PREPENSIONAbO, y por' ello debo seróbjeto del reconocimiento de
,', '11, ", 'ESTABILIDAD LABORAL; REFORZADA por parte del Estado
1,) :', " :. colombiano (PrOcuraduría General de la Nación).

' : t '[ji;: : • ": ' :. '. '.~,.," . , , 1-

" t: '..:': "', . ~ .:. I ••\ • ~!~,.l,

"':;',,}.' ", . ~', ',;' 1, " ':; í .< "li. 'uf;.

p& btrá'p'arte, dicha situación ha sido informada a la Procuraduría General de la
,Nación,. en petición del 12 de julio de 2016 invocando mi condicié~ de
PREPENSIONADOy~ expre'sa'mente consigné en, escrito dirigido, al señor
,P~ocÍJrqdo¡-GeneraldelaNadori que: . " "
" r : f .:í." ;,' ':- , '. ' ..' I ~ l:' .

; i: ,1, ~.-' ,1-:', ' , ;. -J,,, f, ,/ r' .' : ".' . _ ~ ',' ,

"..,en la" determinación ..a que!''haya lugar 'cómo re'sultado del concurso para
PrÓ¿LJra-doresJudicialeS I y '11Setenga én cuenta mi condición de prepensionado
e . invocando la figura. del . "Retén Social" de .acuerdo a lo previsto

.ju'tispruct'ericialmente3 'parálós efectos de mieontinuldad laboral en la institución
'conforme a 'pronunciarriientosconstitúcióhá'les y del:Cons-ejo'éle"Estad6Como me
referiré más adelante"."._- .... _,_. __ .,-- ..- .... _.

i. L' 11. " .; '!J ¡._;~;~ ):1_._" :,1., ,), .j';: : ..1". ,:,,'
J:Jtr3,:i/1.2 .

Al escrito en referencia y que en copia se anexa a la presente acción de tutela, la
Procuraduría General de la Nación respondió mediante oficio N" 002885 del 4 de
agosto de 2016, negando la posible reubicación solicitada en calidad de
prepensionado, en un cargo de igual jerarquía a la de Procurador Judicial I por no
contar la entidad con "el margen de maniobra" para el efecto por las siguientes
,consideraciones:

"1.Resulta del caso tener en cuenta que el concurso público adelantado por la
Procuraduría General de la Nación, reglamentado con la Resolución 040 de 2015,
corresponde al cumplimiento de una orden del Alto Tribunal Constitucional,
contenida en la sentencia C-101 del 28 de febrero de 2013, que impuso a la
entidad la provisión de todos los empleos del Procurador Judicial en carrera
administrativa, sin condición o restricción alguna,

Por ello, y considerando que las sentencias de la Corte Constitucional, en ejercicio
de su control constitucional, como la indicada, son de obligatorio cumplimiento y

2 Fls. 67 y 73 de la presente acción de tutela.
'SU-897!I2
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• tienen efectos eraa' 'omnes;' Ié'r administraCión debia acatar la decisión en su
'jhtegÍidad, ' por lo que entonces Convocó a concurso todos los empleos en
,mención. . . .
J " ,:l rt., " ; .' . '" ( '-~I 1, 'l. ',' " '';- ., , . ,

"2.. Teniendo ericuenta' que' la Corte, en 'el aludido fallo, no hizo exclusión de
i~)94há'::'situaciói7individual b subjetiva.'en' particular; como lo expuesta por el
"petiCionario,:su situaCión'habrá de ser considerada 'en el contexto de lo que la
misma ¡'Corporaci6n ha señalado frente a la provisión por lista de elegibles, de
empleos de carrera ocupados en provisionalidad por personas con estabilidad

j, " 1 ,j i"' ,. j '; • r l' " ',," J' .: .' 1,; ,; , ': " '. 1reforzada. " . .., . ", ''', ,.,. ,"" .,
~.Y.;!I-'" :~,,: :' "', ',;(':l"::,!:':,~", O', "

•.•• , -, -,.,,, ,. ',', • '.. " " ; 1" ':' , • I ,,: .' j , . ~. . '.

"En'estesentido,habrá'derrienciotlarse que la Cone,"en Sentencia de Unificación
'SU;446i11, 'señaló,C¡íJe,:sibien es ;necesario prodigar protección a los tres (3)1, f, \ I~' n '
"grupos de población de que trata el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, aun en
~as?s,distintos a renovación o restructuración de la administración pública, y ante

.(a p.o~Wlidadde peroer ~ije,'mpleo, las respectivas'"!edidas de protección deben
éncamiriarse especialmente a" una protecCión temporal, pues rio poder tener un
'ca;-¡i¡ét"e'rirldefinido.'.'..'" .• :,: ;,e '. ,;. '\'. . .
:,;,~;-;'l~l'r'~ i¡.j" ::::': ~,"', '., . "

, , .' .!•t, 11"'., " .. ',',~ • 1 "'" ,.' ':<, ' , , " ' " , I

Es. cierto 'a través 'de la resolución 040'de 2015 la Procuraduría General de la
'Nación Icoiwocó 'a"uri' cOncursbpúbiíco de' méritos para proveer cargos de
::ptoclJrado~JudiCialiy'fl." : I l.I',:: ." ',:. .' . ,
":,:,'q t,I!,:W:. :.' (::,,":. ¡,;,~::ll,~" 'í' .¡ ;'.'- . ~':{' i~,!',.' .... ) .',. ,
',', ", ,,:,(~~,.tI.1" '.'- (I,'~' "".' ¡l' ..: "1:' ,"~, .. ' , . .

Jf!.'enttdad demandada cónvóéóa concurso público y ofertó cargos de
;'procuradoresjudiciales 1,entre estos el cargo que ocupo en la actualidad, es decir
,el de Procurador Judicial 1374 adscrito en la Delegada para el Ministerio Público

'¡ " f,~' . \ . l' ..,", , . ! .Em asuntos Penales, "':., ;,' ''';, . '.: .','.' .... :' ,
,J) .,\:I,(1.\,1:¡;, ',< :,,) ,Y.',L,¡ I:L~>:;, !:, _ 'J\'L ~.' ~-:~";J-" .". },~ ~,. n<~.

A su vez la entidad ofertó 208 cargos de procuradores judiciales 11y a uno de
lesid~'rh'e' inscribí, para 'cdnéursár'y' se me asigno ':el W 787826, Presenté el
.l3Xamenel 13 de septiembre'de:2015. EI7de octubre de 2015 se publicaron los
resüit\i(jos'de léú;'''prueba~'de conocimientos y me fue publicado un NO
APROBADO, (fl. 42). .
. :ii~'.:i;~~:,'Ji,';',:' ' .. ¡ <:,: >~~'''(d.' ':i~','1 ,1'-, ' l'? r,~,,' . :::.,rj
, ,". , -, I \ ~~ , . ;',' ' " . • '. , •. ,: ",_', " '/', . , .

ES'cJáro'ytal como me lo señaló la'Procuraduria en el escrito en que se me niega
'la'obit~Cíón del suscfito'encondición 'de prepensionadoen la éntidad(f1S.47a 49),
noob'sti3ríte que la entidad cueritá con PLANTA GLOBALlZADA para la ubicación

',d~'c?rgó~'dé acuerdo'~1 pi3:ifil ,~eI6s'serVidcíre~púDli¿6s:aduCiendoquela Corte
'1' ~,'" "II.,;~" •• ~ " ',.' ,~,' "", ,.¡ ,'" .. ! -'1 1"' .• ',": !". ,;.,', ,,'

J ConstltuClo'nalen sentencia 101 de "2013"ordeno la realizaclon'deun 'concurso
público para los cargos de procuradores judiciales I y 11,esto no puede ser
pretexto para la vulneración de los derechos y garantías fundamentales en
atención a que se debió planear y diseñar el concurso público de tal manera que
no queden desprotegidas personas que nos encontramos en especial condición de
protección.

Los días 8 Y 11 de julio fueron publicadas las listas de elegibles de las
convocatorias 001 a la 0014 de 2015 y la No. 004 de 2015, respectivamente.

Lo anterior quiere decir que es inminente dentro de los veinte días siguientes el
nombramiento de la lista de elegibles según lo dispone el Decreto 262 de 2000.
Por ende quedaría desamparado.

Consecuencialmente, la entidad demandada realizará nombramientos sin atender
lineamientos de la Corte Constitucional sobre la protección reforzada para ciertos
sujetos de derechos, como el suscrito que tiene una especial condición como lo ha
reconocido la Procuraduría, sino que no da aplicación a tales directrices porque "la
administración no tiene ese margen de maniobra al que se ha referido la
jurisprudencia ...en consideración a que la lista de elegibles contenida con la
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• t:~~~~!,ú~i9n'340 d~I'~~d'e)lJiid;~~'201,'6::se¡nt~grap<Jrciento noventay ocho (198)
:~~~sS),na~,frente a un (?t~l,d~ ,qi,entb,c,uarentay nueve (149) empleos ofertados,
entre estos el ocupado provIsionalmente por el solicitante, es claro que, en estncto

•ob~deci,miento de .Ia.orden, de;!a Corte Constitucional, el nominador tendrá que
proceaét a 'la no'nlinaciónkde tantas' personas de la lista como de cargos

,~.; I jo. '..... JI" "l. "~~... ' :';:-'.:")' '°
1
,1... . l

convocados, .. , precIso laentrdad en respuesta a' mi solicitud en el oficio del 4 de11'~J •. ,'. l ,. 1 1';'.' .1 l.: \' ~ _ . ,1 :

agosto de2016, segun se ha deJadoresenado."
1\. ,l." ~:. l';, ", ' ~'1,:, ',' ":,-", ,,¿;r, ¡'., " ' ': '.. i, "~o

En la" actuahdad ejerzo, el cargo de procurador judicial I N° 374 adscrito a la."', ,\"¡,,' ." '." " "', ,.,' '"~o :. ; ',: : •.. , . .,. . . .

Procuraduría Delegadápar'a el Ministerio Público en Asuntos Penales.:.'":t, 1 ;;':-~I~~,' ,.; \..:1",; ~ .'i': ~,' ,;' .'. ,_

- ", " '., • .¡- •••. " •. , , .. ,

SALUD DEL ACCIONANTE' ., .
, ,.,,:':! c;:':'~. ',a,' ...'. ¡": -t '] c;l ;,;

,',$eñores Magistrados pongo de presente que el profesional de Urología que me
'.,vieri

i
E1tratando doctor"CAMILbAGIELDELMAN CUEVAS -Urólogo Cirujano de

~obÓtica,y de Mínima:lnvasiqn:quien meordenó una'PROTESTOMíA y la cual
ij~,~ó,,:p'racticarm,eeh'día~'según consta en el diagnóstico que adjunto a' la
:.fre~~~,(e.::y.yahe,tehido, qlJ.~'cumplir c~Jn,los"e>:ámenes prequirúrgicb~ ,exigibles
'para este tipO de 'mtervenclon los'cuales'estan pendientes de valoraclon por el
::cir.uj~nd;'kstandoélédn'c~¡:Ítb d~aheste'si610gíapara luego acordai.'la fecha de la
'cirügía en la Clínica iIilarly 'de esta ciuda,f" ,.' . ,1 '.' .
,¡, :í -:'~, .. ';! . L>'. ", J,' .'" ' " .';:' ;.'.

•. -:~ 1, ;", r .', ,-'- . ',' : ' , " , ' • ' ' •

. En la actualidad cuento con la ERS FAMISANAR y por su intermedio con el PAC
!~~.'la~~tnis¡';¡aentida'd)sóy ¡~ÚEm<;iido~nlaClínica MaHy y para' esta entidad se
,~!spusó'yautorizó pofdich4 entidad'lá operación quirúrgica a llevarse a cabo.
~U': :J .,1. ¡)J. , . ¡~:.'!~~t,j'" I '¡ ..,~:' J :;! 1':.' '~'1 '1 :~ 1 ,

r'v,~,"'r!,~,l,:r'; ,,' ¡l"""";(l'~ """':. ,':""'~~', "{l, ' , ',l'

¡An:te ~stainminente:Yrl~éesaria' 'operación quirúrgica debó'contar con la
"i::o'ríce6idáasistencianfé~¡Cayéi servicio lógico de asistencia en salud y para ello
'debdé'stEl'r'afiliado aJ¡:M' entidi:ld;¡)'r~stadonfde 'salúd EPS cuando menos y en' '1':,1' '1\ r~,:' ' 1, '. '1- ";1' '.. . .., . t • " : :' • , • ' •

'sa~~ .<W:.sE!~desvinCula~?ge, la' entidad en razón a los resultados negativos del
'Cohcur$ó'de 'méritos dé'prócUradorEisjudiciales me vería avocado a quedar por
fuera del sistema de salud para que se me practique la operación reseñada.

r,:,'j:'~''',;'';:,~f.;r',:f,," ',,'~r-,l: ':."~',: :".~,<'.\r-"., .~¡" , ',", : ,!!''',' r" ,,','. ,',.
'COmo' prUeba'¡je"mi'estado' ae'salDa, atolÍi¡:iáño' a la pre'selÍteA'CCION DE
TUTELA, HISTORIA CLlNICA, ORDEN DE INTERVENCION POR PARTE DEL
UROLOGO TRATANTE, AUTORIZACiÓN PARA LA INTERVENCION POR
PARTE DE FAMISANAR en la que a su vez se hace referencia a la orden del
profesional de la medicina tratante de la Hiperplasia que presento por inflamación
de la próstata y con resultados de antígenos elevados que en criterio del cirujano
aconsejan una inminente operación, luego de llevar un tratamiento con varios
urólogos incluido el actual por espacio superior a 6 años y ya no se le puede dar
más largas a determinado el cirujano por riesgo de presentarse malignidad no

! obstante que me he practicado dos biopsias con resultados negativos, pero al
presentarse las molestias concurrentes y asociadas a este tipo de patología como
las frecuentes micciones diurnas y en la noche de dos a tres veces, en una
oportunidad uretritis, todo lo que hace perentoria la cirugía con cita para fijar la
fecha de la cirugía el 31 de agosto del año en curso, luego la valoración por
anestesiología de la cual ya tengo también la orden y se aplica de acuerdo al turno
disponible. Así mismo se debe tener en cuenta que la incapacidad se determina
de 20 días a un mes me refiere el cirujano.

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE LOS PREPENSIONADOS

5

;
I '



,,', ' I
, ~i•.

j¡~',~.,: " '1.("

,,' ,'.' l. í~' "...•.., ."

- ,Si bien es cierto, las personas que se encuentran, vinculadas en condición de
"provlsiónalidad, no tienen un 'derecno indefinido de permanecer en 'Ios cargos que
debell'proveerse por conGurso' de' méritos, No' obstante, en virtud de las
previsiones contenidas Em"los'inCii;ós 2° y 3° del artículo 13 de la Constituc:ón
política:'es evidente, que' las autoridades deben proveer medidas de protección en
favor'de grupos vulnerablesy'personas en condición de debilidad manifiesta.
~.í. "): \:- ,i' f~. 1 ,¡ ",P'

'.'''... :i'en las cláusulas constituCionales que' consagran una protección reforzada para
ciertdsgrupos sociales, 'taies'como las mujeres {ait'43 'CP), los niños (ari, 44 ePi, las
personas'dela tercera edad (art, 46 CP) y las úrsonas Cóndiscapacidad (art, 47 Cp)"4
" ' -~, ':~, ' , ';",';': " i.;

, De igUal forma, respecto delgrupó poblacional de las personas que se encuentran
en la'éondición de prepehsionados; ;ha señalado la Corte Constitucional:

••..< f" I ~¡~~,1.', r, ' "

,"En relaCión con la estabífídadlabdral relativa de que gozan los funcionarios que ocupan
'cargos:de carrera en provisionalídad,' la: Corte Constitucional ha ,precisado algunas
rnédidás 'a'doptadaspara garantizar los derechos fundamentales de quienes ameritan una
especial protección constitucional por estar en condiciones de vulnerabilidad. Por ejemplo,
,~nla ~f!!'!tenciade unificación SU-446 de 20,11,esta Corporación hizo un pronunciamiento
en tomoala relación existente entre la provisión de cargos de carrera mediante concurso

:d~; ,,!irijos y la protección: espe~iald~ I~s, personas que ocupan dichos cargos en
tprovislonálidad y se encuentran en circunstancias especiales por tratarse de madres y
p~dres cabeza de familia, pr~pe~si~nados o'perso~as en situación de discapacidad,' ... ', .. , , , , " " , ' ..

,;!' ,'.

"En estos"tres eventos. la FiscaliaGen~ralde la NaciÓ~ ha debido' 'prever
'~~'C~~iS;¡~s para' garanti~ar' q~~'l~s ¡;e';on~s en las condiciones antedichas,

" .. f 1, 'I'f, .'j ", '. '..' ',: \;, '"," '. '. ;.! " ',' , .,:','
fUeran 'las' ulf¡mas en ser 'deSVinculadas,'porque' Si' bien una' cualqUiera de las

,::" :., ", ,~'r' " ".' ""l"." ','". ",.' ", L . r. '

situaciones descritas nootdrga ún derecho indefinidoa'liermanecer en un'empleo
de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes ganan el concurso
público de méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno para no lesionar
los derechos de ese grupo de personas, estando oblígado a hacerlo, en los
términos del articulo 13de la Constitución, esta Corte le ordenará a la entidad que
dichas personas, de ser posible, sean nuevamente vinculadas en forma provisional

-'encargos-vacantes de la misma jerarquia de los que venían ocupando" (negrillas
.>óngin'81es):5!, . ,'! Iv '~_:I,,':";,_ 'i.'."i,'.,'~,¡ ...;.,';",~" __", '

'--'J.,., '_",,'.' " ..• '.' .

El suscrito funcionario, se enmarca propiamente dentro de la protección legal de las
personas próximas a pensionarse en el marco del retén social que consagró la Ley
790 de 2002, mediante la cual creo en favor de los prepensionados un régimen de

, transición para evitar su desvinculación de la entidades en proceso de
reestructuración en razón de la cercanía del derecho a obtener su pensión de
jubilación, debe aclararse que como igualmente lo ha desarrollado la Corte
Constitucional en diferentes pronunciamientos:

"El fundamento del reconOCimientode la estabílidad laboral de los prepensionados no se
circunscribe al retén social, sino que deriva de mandatos especiales de protección

(Corte Con$titucional Sentenci<l T<126 de 2014, Magistrada María Victoria Calle Correa.
~Corte Constitucional, 1'-326 de 2014.
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.) .,.(',l, ,;1 \ ••',. :,' ',.

,;tL ';' :! ..:;. ': .: , ~
;cont~ridp'~ en la Constitucióp,Fjolítica y d,elprincipio de igualdad material que ordena dar
,un,trfltpfi:special agfl.JposyullJerables:~ , "",, "

'Po'r'cbnslguienté, la Iestabilidad 'reforúlda que a~pará a los prepensionados, opera
cOmo''instrumento para la sátisfaci::iórd:lEl'los derechOs fundamentales de varios
gFúpOs'poblacionales,que se verían gravemente afectados por el retiro del empleo
público,

.; .. '.'
En este orden no debe confundirse la estabilidad laboral de las personas
prepensi¡;>nadas,con)a.figura ,del retén ,social ,creada por la Ley 790 de 2002,
dentrodel,marco de renovación'o reestruCturaciÓndé entidades del gobierno, como
Minist~rios o establ~cimierito'spÚb¡¡cos, p~ra~oncluiterróneamente que no existe
la figu~aele la estabilidad laboral reforzada de raigambre constitucional en cabeza
de dichas,'personas que alliegél~ alocasó de su vida :Iaboral, ven disminuida su
fuerza'próductiva y por ende las ()port0nidadesde trabajo.

". " ". " .'.'. , , .
. . '.'•••...•1. ,-'ir .,J 1:: "~O ,

~r¡ '¡' o.' . . ,- i :. ',: _, .., '"

Es. p()r; ,ello que; pretender que ¡la ,estabilidad" laboral reforzada de los
prepensionados solo.es aplicable frente aJa ,Restructuración o Renovación de la '
Administradón Pública, no"resultade, recibo frente a la vulneración de derechos~"'J . ':'" '. . , .., _ . • . .

fundall1entales con riesgo de 11E?,vara,quienes s(Jmosprepensionados a ,la deriva de
extrema, pobreza e,indignidad,.así. como.,anuestras familias lo cual resulta
inacep.i~ble;,: '"'' : 1" .~ ,

"-"

'::) , ,:!;. _,. ~.;:'_li. :':., ; . _ " •

Al respecto, se pronunció la Corte,Constitucional en la sentencia C-795 de 2009:1- "' -'., .' _"~,o _' .¡ .•.. '" ,_. ' " . _ ."" _ .

",' - ,"Aunque la"protección laboral reforzada que el legislador otorgó a aquel/as
" ('1 ' tpersonasque se .epconJra~an,en,'as r:;onciic{o,nesdlfscritas por el articulo ,,12

7,' ,de,ta ley 790 de 2002" se "circunscribió ,en su momento, a aquel/os
,.< ,L ljfabaj~dores' q~e'~~e~tuáíme7Jt~p~d¡e;an ve;'e ~f~ctados en de~árróllo del

"p;~g~~ma de renovación de la administración pública, la Corte Constitucional
ha sentenciado que dicha protección, es de origen supralegal, la cual se

" desprende no solamente de lo dispuesto en el articulo 13 de la Constitución
c''''''''''qúé'establece la obligación estatal de velar por la igualdad real y efectiva de

los grupos tradicionalmente discriminados y de proteger a las personas en
circunstancias de debilidad manifiesta, sino de los articulas 42, 43, 44 Y 48
superiores; se trata en consecuencia de una aplicación concreta de las
aludidas garantías constitucionales que están llamadas a producir sus
efectos cuando quiera que el ejercicio de los derecho (sic) fundamentales de
estos sujetos de especial protección pueda llegar a verse conculcado" 7

"...el retén social es apenas una especie de mecanismo, dentro de los múltiples que
pueden considerarse para garantizar los derachos fundamentales implicados en la
permanencia en el empleo público de los servidores próximos a pensionarse. "En otras

Gver, entre otras, las sentencias C-044 de 2004 (MP Jaime Arauja Renteria.), T-768 de 2005 {MP Jaime Araujo Rentería), T-

587 de 2008 (MP Humberto Antonio Sierra Porto), C-795 de 2009 (MP Luis Ernesto Vargas Silva) y T-729 de 2010 (MP Luis
Ernesto Vargas Silva).

7Cortc Constitucional, T~32Gde 2014_
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. ".~. '~ : ." >. ,.o,'
í',

"

"LÍJexpuesto pone de presente ia'iéle~ancia constitucioniJlde garantizar una protección
espéCial en relación' con la eStabilidad en el empleo de las personas próximas a
pensionarse, que se encuentren bien sea en el marco de un proceso de reestructuración
'del Estado, de IiqÍJidación'de Jna eiJtidado de cualquiet oir& situación en la cualentren en
t~iisiÓh los derechos i3rminimo 'vital, al trabajo, frente ala apiicación de disposiciones que
'Ílnpiié¡iJeiiel retiro del cargo, en aras de garantizar el diSfruté'de I"Fpe'¡¡'sióhdevejez como
:manifestadón del derecho a¡aseguridad socia!": 9: ,,' :'::,.';

, -. i"~'.::'; ~~i', ' l . , . ,:_~

.i: .,.. ' '.{ j"_, '.' ' __ ' __ 'o: '_ . _ .

'1ialabras;'el fundamento de la: 'estabilidad (abora; de ros ¡jrepensionados tiene origen
,cp,!stítucional y, por ende, resulta aplicable en cada uno de los escenarios en que entren
• " I _' .,:.,.(, , ., .' '. "", , ' " j,

en tensión los' derechos al minimo ¡¡ital' y a 'la igualdad, frente a la aplicación de
herrami~rltas juridicas Ciue'lIeveri al H~tiro del cargó, 'entri[ el/as el cOllcurso público de'-mérit"ósJ.al .' ,': . .'-..', '-, ".:'" .ftr, '¡',; ,.. : :'\, '¡,", '.' ~.

".!~ $' .;:;¡;.(~;: ~".;:,,:.. ; ,'.' '~~j':'-i' :'l:

Igualmente, en la sentencia T-186 de 2013, se consideró que la administración
, debe"efeCtUar unejercicib de pon'deración entre las' derechos en contención sin
qúe 'se Ileguea áfectar'y el núcleo esencia'l de cada uno de ellos,

':: :'!.;: I!..:¡',~"i.''''; '.: 'i ,,' . ; :,,':' '1 • j ~ ,. '-a

'ES'asícomCJ enfatizó 'en dos liposde argumenids centrales:
;':'Í'<".:¡;\:,,':'. 't'; "::',1-,,.-.,"1 .. 'J. ¡.~.-:¿

''''(ij la 'riecesidadde que ,las aiJtohdades del Estado 'interpreten las normas de
'forma'razonable, proporcionada y cOinpatibledon los 'derechos fundamentales de
'to's'aféctado's, y (ii)la"obligacióndéc¡Ué estas mismas autoridades hagan una
evaiuáCiói1 'objetiva de las 'circunstancias 'del caso; diferente a una adjudicación
'aleatoria," en la cual t se'determine si 'es posible protéger concomitantemente los
:derecfíosdei prepensiCJhádb y &31 aspirante",

'í=rente~a :e1l6 igualm'enie,"la 'Corte; Coristitución~I':ha señalado que en estas
"siúJaciones la administración 'eslaobl'igada a realizarurla interpre'tación razonable
:I¡ 'propdrcionadade las "personas que pueden resultaiseriamenteafeCtagas, a fin
~'''' .. ~ ,.~ .<':,' ". r" ',' '. ' .. '" ',. " .' '~"'_ •... ,.., '" _.

,~e,'proteger'á los grupCJSpCJblaci6nales'en riesgo o situación 'de' vulnerabilidad ylo
'débiiidad manifiesta, en cumplimiento del artículo 13 de la Carta Política,

; "L€r Corte -ha insistido' en ,que la interpretación mecánica y aislada de las nonnas de
'éarrera'::"acjrilinistrativa,"{;o" 'es' aceitada,,','Iiorqúe"'puede llegar a afectar derechos
'constitucionales' que a "SU vez tienen la misma fundamentación superior que el mérito
como mecanismo para el acceso a los empleos del Estado, Esta interpretación razonable
implica, necesariamente, que la autoridad debe inCluirentre su análisis de la regla legal de
la carrera administrativa, todas aquellas variables relacionadas con la vigencia de los
derechos fundamentales del aspirante y de quien, ejerce el cargo en condición de
provisionalidad, Esto con el fin de evitar que una maximización de alguno de estosI

derechos permita llegar a resultados manifiestamente injustos, entre ellos los que
significan la grave afectación de las posiciones juridicas que la Constitución garantiza a
los sujetos de especial protección", 10

y precisa, sobre la valoración y análisis que debe hacer la administración en los
procesos de incorporación a carrera y concursos de méritos, para no conculcar
derechos de poblaciones vulnerables, por su situación particular laboral, la sala
Primera de Revisión de la Corte Constitucional manifestó en la sentencia T-017 de
2012:

BCorte Constilucional. Sola 9 de Re,isión, 1'-1R6 de 2013, M.P. Luis Ernesto Vargas SilV<l.
9 Cotte Constitucional, 1'-326 de 2014.
tOCorte Constitucionúl, 1'-326 de 20]4.
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,"Al' dar' cumplimiento' 'a sus deberes con~titucionales, 'legales y
'regléiinentariOs,iosseNidores p{¡blicos siempré iJé6en tener presentes los
•prinCipios, valores, finalidades estatales/derechos humanos c6nsagrados
'en la Carta PolíÍicil, procurando adoptar decisiones'ycumplir sus funciones
¡'demanera ta)ques~ maximice en cada situaéíón'>éoncretael imperio y la
'vigencia de la 'Constitución, y se ininimicén los'fmpactos'negativossobre
:los' derechos f(inda'rtien(ales.:En' Elstépreciso sentido, en la sentencia T.
715/991a Corte explicó que en el cumplimiento de sus funciones, los
seN/dores púbilcos'deben siEirnp'retfmerp¡:é~entes/as finalidades

' • " • •. ~. ,..'. , . . , '. '¡ • , •

constitucionales de promover la vigencia de un' orden justo, la primacia de
los' derechos furidamentales dé'la 'persona'y el seriticio a la comunidad, sin
'obrar en fOmia mecanica sino de 'manera razonable,'ponderada, creativa y
'pioactiva .•: 1,':. ',', ,." , ., ",:.;,:,",.':" ""'1 .". '-'"

'.
,';1 .

'. ,l: i'=: ,: ~ ~ '<

.. :',.j;: .::. .' " I

. i,

, ': f

~.,/;: ... :

.. , .. '

:"A este respecto cobra' particular relevancia el prinCipio de igualdad que
:rige el ejercicio dela''fi.mci6n administri3tivade conformidad con 'el articulo
209 de la Constitl.iéíón,En cumpÍímiento'de este 'principio, los servidores
'púbiicos llamados' a 'ejercer 'funcionesadminisfrativas -por ejemplo,
'proveer los cargos de' carrerafm sus respectivas ínstituciones- deben
"prestar cuidadosa 'atención aiascaracterlstícas especificas y particulares
de cada caso individual, en forma tal que cuando se hayan de adoptar
decisiones susceptibles de afectar los derechos fundamentales se evite

,1 • • . t : . . -"~o ,.. : ~ .; •• • ., ~,. •• • ';

• '.' incurrír en discriminación: y' se : garantice la' provisión de un trato
. ,¡ (diferenciado a quIen por sus circunstancias particulares y sus derechos

individuales asi lo amerita legltimamente.

, :;, '. '''También'son de 'relevancia directa, en' apli~éi¡;¡ónde esta pauta de
,,:)I~:'cbmportamiimto:" de' ;'IOs servidores' públicos;1 'las'. dispOSiCiones

~,',',' i ,,1 iconstítucionalek 'cbnsag~adas'eh los artículos 2 -asegurar la vigencia de
un orden juslo como uno de los fines esenciales del Estado-, 4 _

;',:", r:~: preiialenCla :.Eihsolutáde la Conslitúdóir" P6/ítíc€f' eniiihto'nonna- de
,,::J"I ".:, nomas":' y 5 C:primacta'délos derechOs'inalíenables de la persona- de la

Constitución; son estos mandatos del constituyente los que deben guiar el
cumplimiento de las funciones de los servidores públicos en cada decísión

____o .y.cada.actuación que adopten, para efectos de procurar, constantemente,
"C,.,c '",,;' "etevitar resultados manifiestamente injustos, violar lo dispuesto en la letra

o el espíritu de la Constitución Política, o desconocer la prevalencia
imperativa de los derechos fundamentales.11

DERECHOS FUNDAMENTALES EN RIESGO INMINENTE DE VULNERACIONI

EN MI CASO CONCRETO

La Corte Constitucional, por medio de sentencia C.1 O1 de 2013, ordenó a la
Procuraduría General de la Nación convocar a concurso de méritos para los
proveer los cargos de Procurador Judicial.

Por medio de resolución 040 de 2015, se ofertaron 208 cargos de Procuradores
Judiciales Penales 11 Código y Grado 3 PJ.EC.

[¡Corle Constitucional, T --O17 de 2012, M.P" Maria Victoria Calle Correa
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~Los' cargos ofertados, no fueron identificados por su número especifico, en
ninguna etapa del concurso de méritos la Procuraduría General de la Nación ha
hecho mención en el caso particular de las personas prepensionadas, en situación
dé vulnerabilidad de derecho's fundamentales, sin que se hubiere efectuado por
'manera alguna análisis ó ponderación de tal cdndición ... ' . . ': ~ " o¡ ,:" : ¡ •

Se destaca que la Procuraduría General de la Nación ofertó todos los cargos de
'Procuradores Judiciales 11 PÉmaC208 1m total, al cual concurrió el suscrito en
calidad de procurador judicial 1, así como todos los cargos para esta última

. dénom'inación, sin tener' en cuenta mi situación particular de encontrarme en
cond!ción de PREPENSIONAoo y' con la necesidad urgente de una cirugia
determinada de PROSTACTOMIA y próxima á practicárseme por HIPERPLASIA
PROSTÁCTICA y con indice elevado de antígenos que no descienden por el
cOritrariO"van en incremento' y' así lo puse de 'presente en mi 'solicitud a la
procúraduría Genera'l de la Nación en escrito 'reseñado en precedencia y copia del
misriíO' anexo a la presente acción: de .tutela, . por ello invoco mi' derecho a la
seguridad social, pensión de jubilación, al mínimo vital, principio de progresividad,
aplicación excepcional del principio de progresividad,' favorabilidad y salud, entre• , .....• 1. '., , '. . .. "otros" . . ., , ',. ., . ,.... ' .

, ..

.. : '-.. 1k! t
" .

'Erh';uanto a la peticíón de exclusión del cargo que desempeño en la actualidad,
.como Procurador374 Judicial I Penal de Bogotá, se responde en el mencionado
escrito del cual se ha transcrito apartes entrecomillados, que la convocatoria a
concurso de méritos obedeció a la orden judicial de la Corte Constitucional,
expedida mediante sentencia C-101 de 2013.

; ':. : l' : o:; 'J, ) , ~ • I I ;; ,l!

Sobre este particular debo anotar que si bien dicha orden es legitima por tratarse
dé nuestro máximo ti"ibunal constitucional' y. del acceso a cargos públicos, tal
'maritfáto

i
, nopuedé llevar inmerso el 'desconocimiento y vulneración de

deréi:'!ios' fundallieritaies por 'parte de la Procuraduría General de la Nación,
.quien de manera indolente opta por una postura cerrada; al decir que" no se tiene

: -,1 i, ~r \ ~ .' . ., , ' "' _. .
.ese margen de maniobra al que se ha referido la jurisprudencia", pero más como
'se,'i'terá'más adelante si existen eargós de fei-arquia equivalente al'del suscrito en
Iia entidad que permiten la continuidad laboral en la entidad como se reclama,
lfréht~ ::n:lerechos fundamentales que pUedan 'resultar gravemente vulnerados por
descOnocimiento flagrante de garantías de sus propios trabajadores, Entonces, se
ha hecho caso omiso a las advertencias y condiciones existentes por parte del
accionante, en el sentido de que se tenga en cuenta mi especial condición de
vulnerabilidad y debilidad manifiesta,

IVULNERACION AL MINIMO VITAL

Honorables Magistrados, debo manifestarles que casi toda mi vida laboral me he
desempeñado como funcionario público, mi vida profesional la he dedicado al
Estado colombiano, los casi 33 años de trabajo y esfuerzo han sido laborados en
la Rama Judicial y en la Procuraduría General de la Nación, donde he trabajado
con total entrega y compromiso, desde abogado visitador, asesor y Procurador
Judicial Penal. Por ello, mi única fuente de ingreso económico es el salario
que recibo como Procurador Judícial, y la circunstancia de que la entidad en
estos momentos, decida desconocer mi condición de prepensionado, estado
prioritario en salud, me coloca en situación de riesgo inminente de perder mi
única fuente de ingreso, adicional a ello el cubrimiento de la prestación de

lO

I '



'." . ... '. ~r-
, : '.-€

~ -SALUD 'que me presta' FAMISANAREPS y PAC de la misma entidad.
Circunstancia que ruego a ustedes' tener en cuenta para decidir de fondo esta
acción de tutela,

" (,

':Én cbnclusión señores Magistrados, mi única fuente de ingresos es el salario que
devengo en mi cargo' de' Procurador374 Judicial I Penal de Bogotá, y como
repo.~a ~n mi hoja de vida, he prestado servicios al Estado por espacio mayor a32
años', 'de no contar con' el salario me vería expuesto a una situación de total
vulnerabilidad, al no tener mi fuente' de subsistencia y desprotegido de las,
contingencias que ampara' el Sistema de' Seguridad Social Integral: Salud,
pensiones i¡ Riesgo Labóralesa que todo ciudadano tiene derecho, máxime que

'como lo expresé casi toda mi vida laboral ha sido prestada al servicio del Estado
Colombiano.

. : .'

. " ~"., " . ',.;.... :

Señores Magistrados, 'con total respeto debo señalar que he sabido a la fecha se
.efectuaron los nombramientos y específicamente para mi cargo según me enteré
'se nombró a la doctora YAD/A MOSQUERA quien 'a partir del 1° de septiembre
lellá' tiéine la opción de aceptar y tomar posesión en 'mi cargo Procurador Judicial
,~74 Judicial i Penal, pues' '()s iérminos para los nombramientos, se anunciaron por
la mi~ma Procuradurí¡{General de la Nación mediante Resolución 357 del 11 de

.julio de 2016, por medio, de la cual se hizo pública la lista de elegibles para la
'conÍlod:¡toria 004 de 2015, total emplecis208, a la cual aplique con resultados de
no' aprobado y donde se señala la inminencia de la provisión de todos los cargos( . .. .' . '. .

'ófertados en la convocatofia: ... '. ,

;;,M?T1CULOSEGUNDO: NOMBRAMIENio:y POSES/ON. Dentro de los veinte (20)
'dias 'hábiles siguientes él la publicación de lá presente lista, deberán producirse los
nombramientos, en periodo de prueba, salvo lo previsto en los articulos 189 y 190

',dfH deiÚetoLey 262 de 20bO, en cOl1sona'nciáco~ el árticulo vigésimo primero de la
.ReSblu'ción040 de 2015" 12 .

I.;, Ji" l. \.

'cabe 'destacar que lodos los 208' cargos de' Procuradores Judiciales 11 Penal,
fueron ofrecidos por la Procuraduría General de la Nación,

;Oe''''igUal f6rmaocürrió con los Procuradores Judiciales ./, pues mediante
" ,' •• ~ , •• ', ,'., e ••• , .. ', ,,', " •. l., .. , ' ......•,.' ,_ .'..• ; ~_.~ .-.~..,."._. ~... ' .." ..•.

"Resolución 340 del 8 de julio de 2016, se hizo pública la lista de elegibles para la
convocatoria 001 a la 0014 de 2015, de la cual como procurador 374 Judicial 1
Penal no hago parte tampoco.

El actuar de la Procuraduría respecto del presente concurso fue de desatención en
un actuar inconsecuente con la situación de riesgo y vulnerabilidad del suscrito,,

'que desconoce abiertamente precedentes constitucionales sobre los grupos
vulnerables de trabajadores, dentro de los cuales me encuentro por tener la
condición de prepensionado en "reten social" y en situación de debilidad
manifiesta y con una prioridad en salud como se ha expuesto.

En estas condiciones solicitaré como prueba y a instancia de los H. Magistrados
se oficie a la Procuraduría en orden a obtener el correspondiente decreto de
nombramiento en Secretaria de la Entidad, por cuanto no lo han comunicado a
quienes ostentamos los cargos, ni solicitando la información.

IlResolución 357 de 11 tIe julio tIe 20 16, artículo segundo, mediante la cWlI se publiCtl la lista de elegibles paro la convocatoria 004 de2015,
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~ 'RiESGO INMINENTE DEVULNERACION DEL DERECHO FUNDAMENTAL ALA SALuD. . :"
.,

El derecho fundamental a la salud de este servidor se ve en inminente riesgo,
:~9.r cuanto,este derecho autón.omo, conlleva de suyo poder acceder a los servicios
de salud, los cuales se deben prestar libres de obstáculos, y si no cuento con los", l l ,

Ingresos economicos que cubran esta prestación, no podré ser atendido en punto
de la cirugia (Prostactomia) que requiero con carácter prioritario .

• : L : ~ ::; • I •
• , .• 0 ,; :!:',"; .:; . i,' :- l.

"El derecho a la salud es un derecho fundamental de todos los habitantes del territorio
riaéióiJiil que debe ser respetadóy protegido y, que puede ser invocado a través de la
apCi6ri de tutela cuando' resultare amenazado o vulnerado, para lo cual, los jueces
'constitucionales pueden hacer efectiva su protección y restablecer los derechos"".. '- '. .,,', ~' .,

Par estas razones, al ser afectado mi derecho al mínimo vital, ello tendría efectos
devastadores y directos en el servicio de salud, por falta de los recursos para
;cubrir el valor que genere .Ia atención de salud en FAMISANAR EPS, y poder ser
,'atendido por el urólogcl-Cirujanomencionado en' precedencia, asi como los
rest1mtes especialistas que' se requieren para él efeclo, 'lo que tendría un impacto

• '.' .~ . " - '~ • 1, 1"'negativo en'mi salud. . .

)~, L .~. . ,'", J •.

VULNERACION INMINENTE AL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD
'SOCIAL o"

.'pbr'ellb,ianzar a la ,incertidUmbré de inaCtividad laboral y consecuente falta de
.ihgr¡3'sosa una persona eri; ¡as condiciones mencionadas, que cuenta con 61 años. - ~ -' '. \ '. ~, .

'de edad, sin haber sido reconocido e' incluido en nómina de pensionados, con un
:pron6slico de pocas oportunidades laborales, y: tan solo a un poco menos de un
¡~1I1oparapensionarme,"élado que cumplo lós62 aRos' que conllevan la redención
('dé mi hono pensional: tal conio consta en la proyeccion defpo'siblepensión para el
.t5.demarzode2017. _

En tal proyección que adjunto como prueba por parte del Coordinador de Servicio
al Cliente de Bonos y Pensiones de COLFONDOS, se consigna que el "Valor
aproximado de bono pensional 9 de julio de 2017, fecha de redención normal
artículo 20 del Decreto 1748 de 1995 es de $350.220.940".
I

De acuerdo a los cálculos actuaria les que se consignan en dicha proyección
conllevan que mi pensión sería de $3.524.083monto que está sometido a varias
variables, entre ellas que siga "cotizando sobre un aproximado y no sufra
modificaciones significativas".

Ahora, que es cierto que puedo a entrar a negociar el valor del bono antes de su
redención lo que me generaría una pérdida irremediable, pues como también se
anota en la proyección y "... tomando como referencia una tasa real de descuento
para la venta del bono pensional a una fecha diferente a la actual puede variar,
puesto que fluctúa de acuerdo a la oferta y la demanda del mercado financiero, la
cual a hoy se estima la tasa real de descuento en el 6% efectivo anual", lo qUE'no

13Corte Constitucional, Sentenciu 1'-361 de 2014_ M,P_ Jorge Ignacio PreteltChaljub.
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• me' resultaría perjudicial a las financias familiares, pues se me vería reducido el
monto pensional y según se sabe constitucional y legalmente nadie está obligado• 1 1" .'•.• ', ,'. • • , .'. ; .

a negociar en perJuICIOcomo ocurre con este derecho laboral como se ha dicho.
' ;" 1 I':"'~':~" ';! ' "

"Éstéi'calculo fue 'realizado estando usted casado: con un beneficiario hijo y.• '-- .• •• j

'suponiendo que usted continuará cotizando sobre un' salario de $8,250.000" se
"cónsigha igualmente "en lapróyecCión, 'pero si esto no continua asi de ser:.•... I ,". .

'desvinculado, se me causaría un perjuicio económico de manera indiscutible, pues
'ya "no' existiría cotización' aCOLFONDOS . hasta 'tanto vuelva a vincularme
laboralmente y el monto de pensión no sería igual y mucho menor al proyectado./" a'~~ . . ~:' . ", \,\'. 'l.. . ,

'Es que según se explica por COlFONDOS en el cálculo actuarial, "para efectos de
:unápensión anticipada res'pectoa la fecha de redención normal de -mi- Bono pensional
(hombres antes de los 62 años y mujeres antes de los 60 años) el bono se debe vender,

. siempre y cuando se encuentre emitido, a través de una bolsa de valores a una tasa de
de~¿uénto efectiva anuaL Lo 'anterior implica, que a más años para redención normal del

'borio,'esmayor el descuento 'córi'respectoai valcir"presentedel bono. De 'acuerdo a esto,
'pará efectos de una pensión dé vejez antiCipada el"mismo representaría una disminución
de la n:iesada pensional" ."

'. l'

"
He cotizado para mi pensión de manera continua e ininterrumpida desde 3 de¡', • . ' ., ' ,

'septiembre de 1983 hasta noviembre de 1994 a la antigua CAJANAL, hoy,. ""... , , e ",', ,

COl:PENSIONES, luego pase a seguir cotizando desde entonces y hasta la fecha
eh" FONDO PRIVADO PARA 'PENSIONES OBliGATORIAS ~ COLFONDOS,
seg'úri'áparece en ¡cí"historia laboral expedida por dicha entidad, para alcanzar un
fatal de 1820 semanas, donde con el favor de la divina providencia, pOdré obtener
"mi perisíoÍl,'cuando :cúmplai62 a~os,es decirel 9 de julio de 2017 y obtener así la

. condición de pensionado;: másqu~inerecidopor haber dedicado gran. parte de
'lÍidajlaboral al servicio' del! Estado colombilmd y.de desconocerse tal-condición

'sería" violatorio de derechos humanos, y desconoce todos los precedentes
jurisprudenciales sobre la vulnerabilidad manifiesta de los prepensionados,

"Sin embargo, por el caso que ahora se presenta, es precisamente esta faceta del
;'coritiii'¡ldo'esencial la que más interesa. De manera que el objetivo del sistema juridico.. l .' _.' :) ,.. ~ '. l.. . . '.'

•.respecto de este específico punto será asegurar de la mejor forma posible la garantía~-': -_. ,.. " . ',. _ ..~-~,' ..
prestacional en situaciones de vejez, es decír, en aquella época de la vida en que por
factores de edad es más complicado, e incluso poco probable, acceder a los medios
materiales con los cuaíes garantizar condiciones mínimas de existencia""

Por ello, solicito a ustedes Señores Magistrados, como verdaderos garantes de
derechos fundamentales tener en cuenta que la supresión o desvinculación de

I servidores públicos, no puede darse dentro de un escenario de vulneración y
deSConocimiento de derechos fundamentales.

"De tal manera que el retiro proveniente de la fusión o supresión de empleos "debe ir
acompañado de las garantías necesarias para que el trabajador no guede desprotegido
en sus derechos v el proceso en sí no se convierta en un elemento generador de injusticiasocia!,,15.

14Corte Conslitllcional SU - 897 de 2012

15Sentencia T-587 de 2008
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La jurisprudencia internacional como nacional, han considerado como un elemento
de interpretación y de obligatoria referencia hermenéutica en el tema de Seguridad
Sociai,' el principio prohomine o cláusula de interpretación más favorable:

' : , . ¡' , ~

¡¡ : j .' ~ ' , . ,.' , ' '. , , • , ,.. .

' . .Para la Sala en casos como el presente, es el principio de interpretación más favorable
a la realización del derecho fundamental, también conocido como principio pro homine, el
cualimplica que entre dos posibles interpretaciones debe privilegiarse"la más garantista o
favorable para el titular del derecho". 16,. .. ~. ..

'.'

,l" •

, "
.,

Tamblé'" la' Corte 'se'hamanifestado'respectodel derecho a la seguridad social y
el principio pro homine o cláusula de interpretación más favorable. En este sentido
.la sentenCia C-834 dé 2007' sirVe de ilustración 'al establecer

"De igual manera, '/osinstrumentos iniernacionalesestipulan el compromiso
de Jos' Estados en: respetar el prinCipio de progresividad en lo atinente a la

' : ','seguridad social. Cón' iodo. fin 'cualguier caso. deberá darse aplicación al
principio pro homine, en el sentido de acoger la interpretación más favorable.

; sea intema o intemacióna/.existente en la materia.". I
: ¡ ;1 .• ::

En mi caso particular, el Señor Procurador General de la Nación no tuvo en
cuenta mi condición de prepensionado y' por" el' tontrario sin ninguna
cCinsideración me' ha' puesto en riesgo inminente de mis derechos

' fimdamentalesde Seguridad Social, M'inimo Vital y Salud, tal y como lo entró'e , ,
. 'a demostrar con los elementos de juicio y documentos anexos.

ACCIÓN DE TUTEL:A y SU PROCEDENCIA EN ACTOS ADMINISTRATIVOS DE
DESviNCULACiÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS. . ,

;',;' :; '¡.

¡'De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Política y 6 del Decreto 2591 de 1991,
la acción de tutela es un meéanísmo preferente y sumario de protección de los derechos
f¡jndam~ntales de las personas cuando estos se vean' amenazados pOr la "acción u
'omisión de una autoridad pública o excepcionalmimte de un particular. Esta acción se
. cáraCteriza por ser subsidiaria y residual, lo cual implica que será procedente
;'c,uan~o;(i) no "ex/sta un m"ecanismo de defensa judicial o de existir no resulta eficaz,
"0 (ii)se'prom¡jéva como mecanismo'transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuiCio
irremediable". 17

Por regla general, la jurisprudencia constitucional ha entendido que resulta
improcedente acción, de tutela cuando se reclama el reintegro de empleados

Ipúblicos a sus cargos, que para ello esta la acción administrativa de nulidad y
restablecimiento del derecho.

Ahora, Señores Magistrados, si bien aún no se ha producido la desvinculación de
este servidor, ello se vislumbra con total inminencia e inmediatez, es solo
cuestión de escasos dias y desde ya les solicitó que si se da en el
transcurso de esta acción se ordene mi reintegro a un cargo de igual o
superior jerarquía al de procurador judicial I penal, hasta que se cumplan la
inclusión en nómina de pensionados y dicho de otra manera para mi caso se
cumpla la condición de redención de mi bono pensional , esto es para la
fecha del 9 de julio de 2017.

16 su _987 de 2012

17Corte Constitucional, T- O12 de 2009, MP. Rodrigo Escobar Gil.

14



.. '.

,,1

,; "

, '.
" '.~

No obstante, nuestro máximo Tribunal de Justicia en sus pronunciamientos ha
admitido la procedencia excepcional de la tutela para solicitar el reintegro de
serVidores públicos a los, cargos de los qUe 'han sido 'desvinculados, cuando en el
casOé6ncreto se advieríe la vulneraCión de un 'derecho fundamental y se
evidÉincia la ocurrencia'de' un perjuiCio 'irremediable, toda vez que en eventos
como'en el presente caso, la anhelada protección de los derechos fundamenta/es
nó resultaría eficaz y prontamente protegida por la acción' administrativa de
,riulidad y restablecimiento del derecho.

. . \ - ~. .:.

",,' .' ,,,., '''f. ..} como regla general, la acción de tutela es improcedente para solicitar
el reintegro de los empleados públicos, pues en el ordenamiento juridico
está prevista la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, luego
existe un medio de defensa judicial propio, especifico y eficaz que excluye
la prevista eh el i3itículó 86 Constitucional. No obstante la Corte ha
manifestado que; excepcionalrrienteante un peijuicio irremediable, puede
resultar procedente el, amparo 'cuando la acción de nulidad y

.'restablecÍliJierito del derecho resulta inadecuada para la efeCtividadde los
derechos 'fun'damenta/es' vio/adós, dada la situación que afronta el

' accionante" 18 "" .

. : ¡.'

Señores Magistrados, es por ello que soliCito con el mayor respeto, considerar mi
,caso para que se ampare de forma efectiva los derechos fundamentales que están
'en in'níiriente riesgo de vulneración, ello con 'la finalidad de evitar 'ser excluido o
..niltirado de mí empleo, 'sin haber sido' incluido en la nómina de pensionados. Ello
me podría materialmente e'n un proceso 'contericiosoadministrativo que se puede
proldilgar en el tiempo " , '

: .... 'J '.'~ ~ :': . • lO \ ,

"La Sala Novena de Revisión consignó:
'. ,'. " •• ' . . ~, ~ + l. • o:'.' ;.' ~ I ' '.. ; ,c. ¡'i Ji j(. o ~ •• ,1' L . . ." . ;r:-

':,' ,;,1;' ,"Esatesis sef!!ndamenta,en las ,siguientespremisas: el reconocimiento de
; ,: " 'un derecho pensional) de acuerdo con lo establecido por esta Corporación,

1: ,- "C1,debedarse en 'el término:.de,'4 meses;."yla inclusión.~en;nómina',de
pensionados del interesado, en un término de 2 meses adicionales; de otra

, .•c;parie, '~egun junsPTl!dencía constante de este Tribunal, la suspensión
., . :;1 -~ i:. extendida en el pago de salarios, por más de dos meses, penníte presumir

la afectación al mínimo vítal (SU-955 de 2000), En ese marco, para que el
mecanismo judicial sea efectivo, debería asegurar una respuesta en el
térmíno de 2 a 3 meses o, en cualquier caso, en un término inferior a 6
meses",19

El Estado, como es sabido debe ser garante real de los derechos fundamentales,
y por ello la Corte Constitucional profirió una sentencia aditiva en el tema del retiro
del trabajador de su cargo, en el entendido que el derecho del mínimo vital de los
trabajadores no se garantiza solo con la notificación del acto administrativo de
reconocimiento pensional, sino con la inclusión en nómina de pensionados.

"La Corte considera que el mandato constítucional previsto en el artículo 2° de la
Constitución, según el cual el Estado debe garantizar la "efectividad de los derechos", en
este caso del empleado, público o privado, retirado del servicio asegurándole la
"remuneración vital" que garantice su subsistencia, su dignidad humana y los derechos de
los trabajadores impone el deber de díctar una sentencía aditiva, esto es que agregue un

18'1'_016de 2008. MP. Mlluricio GonztJlez Cuervo.
JI> Ver $U-975 d~ 2010.
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'supu~stÓ de hecho' o I requisito a los señalados por el legislador con el fin de hacer
compatible la norma con la Cbnstitución Política. En este caso es necesario adicioner a la
notificaCión de la pensión la notificación de su inclusión en las nóminas de pensionados
correspondiente. ' ) ,

Lé! desmejora en los ingresos del trabajador al cambiar su status de trabajador activo al de
pensionado, dado que ,en el mejor, de. los casos recibirá,/o equivalente al 75% de su
'sf3lário; no puede traducirSe tampoco en que no reciba la mesada pensional durante ese
'Intervalo de tiempo, puesto que dicha situacióncercenaria, también, la primacia que la
'carla ieconoce a los derechos inalienables de la persona, en este evento del trabajador.

Esta circunstancia permite a la Corte concluir que no puede 'existir solución de continuidad
entre la !terminación de,'a..re'ación laboral y la iniciación del pago efectivo de la mesada
pensional,. precisamente para asegurar al trabajador y a su familia los ingresos minimos
vitales'i~si como la,efec;tivida,! y primacia de sus derechos /C.P., arts, 2' y 5'). Por tanto,
la única posibilidad de que el precepto a.cusado devenga constitucional es mediante una
sentericia aditiva para que el trabajador particular o servidor público sea retirado SÓlO
cuarido'se' le garantice ei pagO de su mesada pensional, con la inclusión en la
~om3spondiente nómina, una vez se hayáreconocido su pensión", 20
'.'.1 , h ,

'Por loj;ahterior señores Magistrados, considero que en el presente evento, la
acción de tutela resulta procedente y el mecanismo judicial idóneo, ante el riesgo
inmínente de vulneraCión' de mis derechos fundamentales, materializado en el
nombrámiento de todos'los cargos que Procuradores Penales Judiciales I y 11,
circunstancia anunciada por la misma Procuraduría Judicial concretamente en el
'artículo 2 de la ResoluciÓn 357 del 11 de julio de 2016 y resolución 340 del 8 de
julio de'2015 cargos que Corrio se explicó en precedencia, fueron ofertados en su
'toialidad sin tener en cuenta las condiciones de prepensionados de cierto número
de funcionarios como es mi caso.
/1 '.i., 1 L<
• ~, • :','.. j,. . . • . I " , --. ", " , , . •

Déofra' parte, manifiesto que soy padre de una joven que aún se encuentra en
etapa'universitaria: y que si bienes mayor de edad, con escasos 18 años de edad,
comenzando sus estudios de sicología: Lo cierto es que mi hija depende en buena
pahe"de mí, y que al ser 'verse cercenado demariera abrupta el mínimo vital,

I ' .' " -.. . . ,. . .. . • • ~ _. _

igualmentése verá seriamente afectada, por' cuanto mi esposa BLANClklSABEL
SARMIENTO CELy si bien es servidora del Estado como profesional Universitaria
er¡ el Hospital Tunjuelito de esta ciudad, tal como consta en la copia del
'despreodible.de, pago de la entidad su ingreso salarial no alcanzaría a cubrir el
déficit presupuestal reseñado ante mi retiro de la Procuraduría General de la
Nación, pues como es sabido en un hogar compuesto por 5 personas, 3 hijos
(Laura, Alejandro y Viviana) si bien mayores de edad viven en casa y nosotros
dos, papá y mamá demandan gastos de todo orden, comenzando por el sustento
diario, pago de servicios públicos como de créditos que superan los $175,000,000

Isegún se puede corroborar con los documentos que se aportan como prueba,
comenzando por la casa que resta por pagar en un saldo de $18.000,000 con
hipoteca a Davivienda,

Así las cosas, l-I -
Magistrados, y reitero como toda persona normal y trabajadora, para la

adquisición de mis bienes he debido acudir al sistema financiero, por lo mismo
tengo compromisos económicos que se verían cesantes de pago al ser declarado
insubsistente en este momento por la Procuraduría General de la Nación,
institución que pretende hacer el cubrimiento y por ende los nombramientos de

20 Corte Constitucional, 1'.1037 de 2003.MP. Jaime Amujo Rcnlería.
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todos' los cargos de'ntro' del tEm'nino'de los 20' dí~k siguientes a la lista de
elegibles que se publicaron'el'8 y 11 dé julio del presente año. ,

.~.••. I ,~:" <i ~ .:. ~" r,"~" .

'.. ,

, "., ,/'

1(.

Ahora': en '!caso qúe" ya len trámite d;;"esta acción se hayan proferido los
nombra'mientos y respectivas posesioneS'se proceda a mi reincorporación a la
entida¿Hal como'SEVhá!soliCitadoen un :cargo de igu~1o mayor jerarquía al de
Procurador Judicial L ;,:, ' ,. , "

PRUEBAS: ' • " ,'~ i '. . .' ,( I -.

• :Copia de la Cédula de Ciudadanía: 'i': :

• ¡Copia de constanéias laboralés'expedidas porlós Juzgados 15 y 19 Penal
¡del Circuito '08"B690t¿,:' ,',:, .:' .k '. ,v: ' .'

• ¡CertificadO sobre catgos laborales expedido por la División Humana de la
'Procuraduría Gerieral que relaciona igualmerite'lClscargos anteriores hasta
l'lafecha de expedición del mismo:

• Copia de la Hoja de Vida en la Procuraduría (Registrada en el SIGEP y
" ~intregada enlaentid'ad e¡' 12:de ju'rio de 2016) que incluye relación de los
• 'cargos hasta la fecha actual como Procurador 374 Judicial I Penal adscrito

f? la Procuraduría Delegada para el Ministerio Publico en Asuntos Penales.
.:~ertificado . laboral "actual' (1'9/07/2016) expedido por la Procuraduría

'General de la Nación"en que se:relaciona la fecha de ingreso a la entidad
'hasta a la fecha'de expedición'del mismo,

• '.Copia; de la Resolucion 357 del 11 de julio; de 2016, expedida por la
'-., . . -' , .', ,.' '., t' /''PrOcuraduría GeneraFde lá Nación,"

• ~Copiacomprobélcion'de resultados de la prueba: No aprobó,
• ':Solicitud del 12 de julio de 2016 a la Procuraduría respecto del

:reconocimiento de prepensionado "yreubicaéión en cargo similar al de
",procuradorjudicial '1im'ca~o de exclusión' comO resultado del concurso de
(procuradores júdiciales por páríe de 'ia Procuraduría General de la Nación,

• 'Copia'de oficio 'N" 2885' del \2i8e"'agosto ¡ dé"2016,'por 'parte de la
'Procuraduría coritenti{¡odela respuesta a la petición anterior.

• Copia de la Resolución 357 del 11 de julio de 2016, expedida por la
Procuraduría General de la Nación,

• Copia de carne de FAMISANAR - PAC
• Copia de la Historia Clínica del suscrito
• Copia solicitud autorización a FAMISANAR para prostatectomia

Transvesical por parte del urólogo,
• Copias varias para el trámite y órdenes de cirugía comenzando por

valoración por anestesia y exámenes prequirurgicos, copias de biopsias y
resultados de las mismas, cistoscopia y exámenes de laboratorios.

• Copia de constancia de bono pensional DECEVAL SA.- COLFONDOS
• Copia de cálculo actuarial emitido por COLFONDOS el 15 de marzo de

. 2016,
• Certificados de Colfondos Administradora de Fondos de Pensiones y

Cesantías respecto a la afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias, así
como copias de la historia laboral del suscrito a partir del 11 de noviembre
de 1994 hasta la fecha con un total de 1820,57 de semanas cotizadas al
Sistema General de pensiones.
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• Copias de los créditos enunciados, pago al Plan Complementario PAC de
" '.1 ~'FAMISANAR' y recibos de servicios públicos e incluidos el de

administración.
,¡":.,,.j::opia de Registro Civil de Nacimiento de LAURA MARIA TRIANA

".' 'SARMIENTO Y de recibo de pago de primer semestre de Sicologia de la
Universidad Javeriana de esta ciudad.

, ,:~ :Copía de registro civiles de Alejandro y Viviana Isabel Triana Sarmiento.
: ',~, }::,6pia Registro Civil de Matrimonio de Blanca Isabel Sarmiento Cely y Jorge
• l; , " Enrique Triana Hernández.

• '~ICopia de desprendible de pago expedido por Hospital Tunjuelito a Blanca 1.
Sarmiento Cely.

, l. ,. ': Si los señores Magistrados lo consideran recibir' declaración juramentada al
.' .' doctor CAMILO GIELDEMAN CUEVAS.:... urólogo que se puede ubicar en la
' .. Clínica Marly carrera 13 N" 49-40 consultorio 317. '
'.' fSolicito a los Señores' Magistrados igualmente se oficie a la Secretaria de la
" '''entidad para qúe se sirva' remitir el decreto de nombramiento en que se

i ,~t 'designa la persona pará ocupar el cargo" de Procurador 374 Judicial I Penal
próxima a posésionarse. '

'Lás q'üedecrete el señor Juez Constitucional.
.. '.. ;. . .1 e, _ :

PRETENSIONES: " ,;,~, :'n _:

,.,' . ,.5. t ' .. " ""

PRIMERO.- SE TUTELEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, MINIMO VITAL, SALUD Y DESCONOCIMIENTO DE:" ." 1"'" • ~ . . , , .

CONDICION DE PREPENSIONADO y ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA.
' EN CONSECUENCIA:

;: " (.\

'se' :ORDENE' A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN SE
ABSTÉN'GA' DE EFECTUAR NOMBRAMIENTOS DE LA CONVOCATORIA 011

IOE
J
2015, DE' PROCURADORES JUDICIAL I HAsTA TANTO SE GARANTICE

iLA::REÜBICACIÓN EN ÚNCARGO DE IGUAL O MAYOR JERARQÚIA AL DE
rpRO'CURADOR JUDICIALI"EN' LA PLANTA GLOBAllZADA:'-DE LA
PROCURADURIA PREFERENTEMENTE EN ESTA MISMA CIUDAD, EN
ATENCiÓN A MI CONDICiÓN ESPECIAL

SE ORDENE A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN SE
ABSTENGA DE SEGUIR EL TRÁMITE DEL CONCURSO REGIDO POR LA
RESOLUCiÓN 040 DE 2015 HASTA TANTO LA PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACiÓN CUMPLA CON LA LINEA JURISPRUDENCIAL DE LA CORTE

ICONSTITUCIONAL EN MATERIA DE PROTECCiÓN REFORZADA.

SEGUNDA: Se reconozca a JORGE ENRIQUE TRIANA HERNÁNDEZ,
identificado con la cédula de ciudadania No, 19,330.131 de Bogotá, la protección
constitucional de ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, por tener la calidad de
PREPENSIONADO, y como consecuencia' de ello, no ser retirado dela
Procuraduría hasta tanto sea reubicado en un cargo de igual o superior
jerarquía al de Procurador Judicial I de Bogotá, por cuanto me encuentro
programado para cirugía en la ciudad de Bogotá, y luego de que se reconozca
por COLFONDOS la pensión de jubilación e inclusión en nómina de pensionados.
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• TERCERO. En caso de haberse proferido todos los nombramientos
'resenados; y de haberse proferido la posesión de la persona que me
remplace en mi caso y se presente la exclusión de la nómina de la entidad,
se ordene a Procuraduria General de la Nación 'mi reintegro a la entidad en
cargo de igualo mejorjerarq'u'íaala de Procurador Judicial I por los motivos
que se han dejado expuestos.

NOTIFICACIONES:
Procuraduría General de la Nación: Carrera 5a. N" 15-80
Te!. 5878750 Ex!. 13105
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co.
Accionante: Carrera 10 W 16-82 Piso 6°.
jtriana@procuraduria.gov.co y jorgetriana55@hotmai!.com.

Accionante:

Atentamente,

UETRIANAHERNÁNDEZ
9.330.131 de Bogotá.
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